
Capítulo 19 
 

Disposiciones Generales 
 
 
Artículo 19.1: Anexos, Apéndices y Notas al Pie de Página 
 

Los Anexos, Apéndices y notas al pie de página de este Acuerdo constituyen 
parte integral del mismo. 
 
 
Artículo 19.2: Relación con otros Acuerdos Internacionales 
 
1. Las Partes confirman los derechos y obligaciones existentes entre ellas de 
conformidad con el Acuerdo sobre la OMC, el Tratado de Montevideo 1980, otros 
acuerdos internacionales de los que ambas Partes sean parte, y los acuerdos de 
integración regionales o subregionales en los que participen las Partes. 
 
2. En caso de incompatibilidad entre las disposiciones de los tratados y 
acuerdos a que se refiere el numeral 1 y las disposiciones del presente Acuerdo, 
estas últimas prevalecerán en la medida de la incompatibilidad. 
 
3. El Tratado de Lima de 1929 y su Protocolo complementario, el Acta de 
Ejecución del 13 de noviembre de 1999 y su Reglamento, así como el Acuerdo entre 
la Empresa Portuaria Arica y la Empresa Nacional de Puertos S.A. de 1999, y el 
Acuerdo Interinstitucional sobre Solución de Controversias de 1999, prevalecerán 
sobre las disposiciones del presente Acuerdo. 
 
 
Artículo 19.3: Sucesión de Acuerdos 
 
 Toda referencia a cualquier otro acuerdo internacional se entenderá hecha en 
los mismos términos que a un acuerdo sucesor del cual sean parte las Partes. 
 
 
Artículo 19.4: Alcance de las Obligaciones  
 

Las Partes garantizarán la adopción de todas las medidas necesarias para 
hacer efectivas las disposiciones del presente Acuerdo en sus respectivos territorios. 
 
 
Artículo 19.5:  Divulgación de Información 
 

Ninguna disposición del presente Acuerdo deberá interpretarse de manera de 
requerir a una Parte revelar o permitir acceso a información cuya divulgación pueda 
ser: 
 

(a) contraria al interés público en conformidad con su legislación; 
 
(b) contraria a su legislación incluyendo, pero no limitado a, la protección 

de la privacidad o de los asuntos financieros y de las cuentas de 
clientes individuales de instituciones financieras; 

 
(c) constituya un obstáculo al cumplimiento de las leyes; o 
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(d) que pueda lesionar los intereses comerciales legítimos de empresas 
públicas o privadas. 

 
 
Artículo 19.6: Confidencialidad 
 
 Cuando una Parte proporcione información a otra Parte en conformidad con 
lo señalado en este Acuerdo e indique que esta información es confidencial, la otra 
Parte deberá mantener la confidencialidad de dicha información.  Esta información 
sólo será utilizada para los fines específicos señalados, y no podrá ser divulgada sin 
la autorización expresa de la Parte que suministra la información, salvo que dicha 
información deba ser revelada en el contexto de un procedimiento judicial. 
 
 
Artículo 19.7: Propiedad Intelectual 
 
 Las Partes se comprometen a otorgar a la propiedad intelectual una adecuada 
protección, dentro de su legislación nacional, comprometiéndose a que la defensa de 
tales derechos no constituyan obstáculos injustificados al comercio bilateral. 
 
 Las Partes reconocen la contribución pasada, presente y futura de los pueblos 
indígenas al desarrollo y conservación de los recursos biológicos y genéticos y sus 
derivados naturales, y en general la contribución de sus conocimientos tradicionales a 
la cultura y al desarrollo económico y social de las naciones. 
 
 A efectos de dar cuenta que la protección conferida a los elementos de la 
propiedad intelectual se conceda salvaguardando y respetando los derechos sobre los 
recursos biológicos y genéticos y conocimientos tradicionales de las Partes, éstas se 
comprometen a, en un plazo no mayor a 1 año de la entrada en vigor del presente 
Acuerdo, estudiar la adopción de medidas y mecanismos eficaces que permitan lograr 
dicho fin 
 
 
Artículo 19.8: Políticas de Precios Públicos 
 
 Las Partes reconocen que las políticas de precios públicos pueden tener 
efectos distorsionadores sobre el comercio bilateral.  En consecuencia, acuerdan no 
recurrir a prácticas y políticas de precios públicos que signifiquen directa o 
indirectamente una anulación o menoscabo de los beneficios que se deriven del 
presente Acuerdo. 
 
 
Artículo 19.9: Coordinación 
 
 Las Partes propiciarán una acción coordinada en los foros económicos 
internacionales y en relación con los países industrializados, tendiente a mejorar el 
acceso de sus productos a los grandes mercados internacionales. 
 


